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DIARIO
DEL

11INISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL Sección de Infanterln
ABONOS DE TIEMPO .'

11; ~ 'lI: '''',/',.¡/ 'l' ..../ c' 'ft
DES,TlNOS -1fJ-- 1 r-;'~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por l-esolución de esta
fecha, se ha servido conferir el mando del batallón Caza
dores de ~eus ~úm. 16, al teniente coronel del regimien
to de Sevl1la numo 33, D. Antonio Vallejo Vila.

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1910.

,¡.~ " 1\NGEL AZNAR I
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la tercera región y Ordena~
dar de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 27
de d!ciembre último remitió V. E. á este J\Iinisterio, pro
movIda por el sargento del regimiento Infantería de
América núm. 14, Conrado Carretero Herrero, en súplica
de que le sea de abono el tiempo que permaneció en el
Colegio de guardias ciY'iles jóvenes, el Rey (q. D. g.), de.
acuerdo con 1;:> inforrilado por el Consejo Supremo de
Guerra y Manna en 5 del mes actual, ha tenido á bietl
c?nceder al interesado el abono de los tres años compren
dldos entre e121 de marzo de 1904 en que cumplió los
16 años de edad, hasta el 21 de igual mes de- 1907 en que.
fué baja por corto de talla con arreglo á 10 que precep
túa el artículo 36 del reglamento orgánico del expresar.o
Colegio, y en armonía con lo dispuesto en el caso 7.u del
artículo 80 de la ley de reclutamiento de 21 de agosto de.:
1896 (C. L. núm. 294).

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 1910.

, ..S,?, AZNAR r;
Señor Capitán general de la quinta región.

S~ñor . Presidente del CO,11,sejo. SUp'r~m.Q Q~ Ouerrq; y.
Manna. ". 0--"', '",,',," • _., "" ,¿ _ ¿..< ,.( ," • " .•

•SubsecretarIa

RECOMP.ENSAS

REALES ORDENES

.~ ~ f¡6i'j t;.~ ~ :l :! ~ , '~'. ',r:? ~-. l' ~

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

I
que,el p:imer teniente d~ Infantería (E. R.) D. Eugenio
Ana.rés Jlménez, pas,e, deshnado del .regimiento La Albue~_________••' ........ ra núm. 26, al de Africa núm. 68.

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y,

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), porreso
lución de 21 del actual, ha tenido á bien conceder al co
mandante de Artillería D. Carlos Sánchez Pastorfido, la
permuta de su actual empleo, que obtuvo por real orden
de 6 de diciembre último (D. O.núm. 276), por la cruz
de primera clase.de María Cristina, según solicitó en ins
tancia promovida en 6 del actual, por estar comprendido
en el arto 5.° del vIgente reglamento de recompensas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1910.

.í tp..' ~~~~,.,:,rj -':~r-:~~ ..ij .... )0 ".:~. ¡ .~~.~~. ~:". >:1 "~1?7f ;f}1 i\.zNAR.

DESTINOS

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
,brar ayudantes de campo de V. E. al comandante de Ca
ballería D. Federico de Araoz Nolla, destinado actual
mente en el regimiento Dragones de Sat.Itiago, 9.° de di
cha arma; al comandante de Infantería D. Antonio Pintos
Murillo, ayudante de 6rdenes que era de V. E. en su an
terior destino, y al capitán de Infantería D. Francisco
Quiroga Codina, que, sirve en ~l batallón Cazadores de
Alba de Tormes núm. 8.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1910.

< ,', ":~'''í l\zNAR

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n y Ordenador
de pagos de Guerra.
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AZNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de 0'uerra y :rYIa~

l·ina.

Tulio .Florenza Berenguer, el Rey (q. D. g.), de acuerno
con 10 informado por ese Consejo Supremo en 11 del ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D;a María Josefa Rosa Ribes Petanás.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient,? y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 1910.
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demás eíectos. Diüs guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 ele febrero de 1910.

AZNAR

Señor Comandante en Jefe d~ las fuerzas del f'jército ele
operaciones en MeJilla.

Sdiorcs Capitanes generales de la primera y cuarta regio
nes, Ordenador de pagos de Guerra y Gobernador
militar de rdeIilla y plazas menores de Africa.

***
INSTRUCCION Señor Ca~itán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la imtancia que con escrito de 28
<1~ enero próximo pasado remitió V. E. á este Ministerio,
promovida por el sargento de la zona de reclut<imiento y
reserva Je Bilbao núm. 40, D. Enrique Sierra Fernández, .
en súplica de que se le conceda asistir á la clase. de pre
·p3.raci6n para el ascenso á oficial de la escala de reserva;
:y resultando que se halla muy adelantado el curso, que
~se han verificado los exámenes semestrales y que no exis
te precepto alguno en que apoyar lo que se solicita, el
;r~ey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del re
currente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
<3,\:ffiás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febre-ro de 1910.
:i AZNAR

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

11'**

---..... IliliI'·lIJiIg..........~ _

SeccIán de Caballería
DESTINOS ' 'l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, ha tenido á bien conferir el mando del regi
miento Cazadores de Villarrobledo, 23.Q de Caballería, al
coronel de dicha arma D. Francisco de Ampudia y L6
pez, que se halla en'situaci6n de excedente en esta regi6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1910.

AZNAR

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AZNAR

AZNAR

11'**

Señor Capi.f:án general de la segunda región.

Comandante,

D. Enrique C6nsul Martínez, ascendido, del 9.° depósito
de reserva, á excedente en la cuarta región.

***

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuar
ta, quinta, sexta y séptima regiones y de Canarias,
Comandante en Jefe de las fuerzas del Ejército de
operaciones en J\Ielilla, Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos, Gobernador militar
de MelllIa y plazas menores de Africa, Inspector ge
neral de las Comisiones liquidadoras del Ejército y
Director de la Escuela Superior de Guerra.

R,elación que se cita

.Teniente coronel

D. Fructuoso Hualde Zozaya, de reemplazo en la quinta
regi6n, vuelto á activo, al regimiento Cazadores de

. Villarrobledo.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales del arma de Caballería com
prendidos en 'la siguiente relación, que principia con don
Fructuoso Hualde Zozaya y termina con D. Enrique Crí
sástomo Prats, pasen á las situaciones ó á servir los des
tinos que en la misma se les señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1910.

Capitanes

D. Antonio Andueza Garda, excedente en la séptima re·
gi6n, á la Subinspección de la sexta.

) Salvador del Campo y Duarte, del regimiento Cazado·
res de VilIarrobledo, al de María Cristina.

\> Francisco Enriquez Luque. del regimiento Lancerosl de Farnesio, el escuadr6n Cazadores de Tenerife~

•' ~~.... t ..

.¡: :.. ~' <~:;~:*:**

'-, i' M.ATRIMONIOS

Señor Capítán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el s.r
gento del regimiento Infantería de Navarra núm. 25, don

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 20

de enero próximo pasado remitió V. E. á este Ministerio,
pron;m-jc!a por el sargento del regimiento Infantería de
Extremadura núm. 15, :r-.Ianuel Morlat Beanregat, en sú·
p;ica de que se le conceda asistir á la clase de preparación
para el ascenso á oficial de la escala de reserva; y resul
t:ondo que se halla muy adelantado el curso, que se han
verificado los exámenes semestrales y que no existe pTe
'C'~pto alguno en que apoyar lo que se solicita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del recu
rrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de febrero de 1910.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 18
de enero próximo pasado remiti6 V. E. á este Ministerio,
promovida por el sargento del regimiento Infantería de
'Garellano núm. 43, D. Santiago Bermúdez de Castro, en
súplica de que se le conceda asistir á la clase de prepara
c~ón para el ascenso á oficial de la escala de reserva; y
resultando que se halla muy adelantado el curso, que se
n::tn verificado los exámenes semestrales y que no existe
pi'ecepto alguno en que apoyar 10 ,que se solicita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n del recu
rrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimie,nto y
de!i.lás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 1910.
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AZNAR

Comandantes

Relaci6n que sec.Ua \~

'J'eniente corGnel ,

.' I

D. Francisco Chivarre y G:.tlzusta, de excec1<.:ntc en 1..
cuarta regi6n, á la Comandancia del Ferro1.

D. Lino Saenz de Cenzano y Fern5ndez, de excedente en
la quinta regi6rJ, al Parque regional de Burgos.

;> José Marchesi y Sagarra, del Parque regionáI de Bur
gos, á excedente en la sexta región.

Capitanes

D. Román Grima y Cano.Orea, comandante en situa~i6n

de excedente en la segunda región y en comisi6n
en el grupo de montaña del Campo de Gibralt;~r.

vuelto á su empleo de capitán por real or:':cn de 15
del actual (D. O. núm. 36), queda en el expresado
grupo de montaña.

l) José Franco y ]\'fUS3ío, de la fábrica de Trubi;:¡, á la Co
mandancia de Me1illa.

:.> Matías Galbe y Sánchez Plazuelas, del Parque regional
de Zaragoza, al séptimo rcgimiento montado.

» Antonio Garda Rivera v Arriete, de la Comandancia
del Ferrol y en comisi6n' en el Parque regional de
Zaragoza, al séptimo regimiento montado, cesan:).,)
en dicha comisión.

:i) Francisco Garda y Oltra, del n.o regimiento monta.
do, á la Comandancia del Ferro!.

» Leopoldo Rueda y F crnández, del décimo regimiento
montado, á la Comandancia de Cádiz.

» Luis Solano y Polanco, del segundo regimiento de
montaña, á la Fábrica de Trubia.

» Román León y Núñcz, de la Comandancia de Cádiz, al
seg1;1ndo regimiento de montaña. .

» Juan Arboledas y Larrañaga, vuelto á activo, de reem
plazo por enfermo en la segunda región, al 10.9 re
gimiento montado.

» Enrique Alvarez y Zueco, vuelto á activo, de reempl<i.
zo por enfermo en la séptima región, al tercer regi
miento de montaña.

» Pedro Ayuela y Rodríguez, de excedente en la segw.n
da región, á la Comandancia de Ceuta.

» Manuel Lassa y Nuño, que cesa ele ayudante de cam
po del general ele brigada D. Plácido de la Cierva, al
Parque regional de Zaragoza.

:t Tomás Sachiz de Quesada, c~el II.o regimiento monta
do, á excedente en la primera región.

Primeros tenientes

D. l\hnucl MOyel y Alzaá. de la Comandancia de Cal°tage
na, á la de Ceuta.

» Antonio de la Calzada y Bayo, del grupo de montaña
del CJmpo de Gibraltar, á la Comandancia de i\lge
ciras.

» Eduardo Rueda y Fernández, de la Comandancia de
Ceuta, á la de Melilla.

» Manuel L6pez y Rodríguez, de la Comandancia de
Gran Canaria, al tercer regimientó de montaña.

25 febrero IgIO

AZNAR

AzNAR

. AZ:NAR

. e.

'***
RETIROS

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Escue.
la Central de Tiro del Ejército.

Sección de Artillerfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de esta
fecha, se ha servido conferir el mando del primer regi
miento montado de Artillería al coronel de dicha arma
D. José Belmonte y Guimerá, con destino en la segunda
Sección de la Escuela Central de Tiro del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ¡'.-la.
drid 24 de febrero de 19IO.

D. Ignacio Ibarreta Iturralde, del grupo de escuadrones
de Melilla, al regimiento Cazadores de Treviño.

,. Guillermo Rodríguez de Rivera y Apezteguía, del re
gimiento Cazadores de Castillejos, al de Talavera.

,. Miguel Núñez de Prado y Susbielas, del escuadrón de
Escolta Real, al grupo de cscuadmnes de :\Ielilla,
en plaza de plantilla. _

» Manuel Navia-Osorio y Castrapol, del regimiento Ca
zadores de Maria Cristina, al de Villarroblcc1o.

,. Enrique Crisóstomo Prats, del regimiento CJ.zac1ores de
Villarroblcdo, al de María Cristina.

Madrid 24 de febrero de I9IO.

Señor Capitán general de la sexa región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la séptima región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el coro
nel de Caballería D. Victoriano Gallego y Gallego, con
destino en el II,o Depósito de reserva del arma expl'esa
da, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el l'etiro

. para Zamora; disponiendo que sea dado de baja, por fin
del mes actual; en el arma á que pCl·tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1910.

r» D. O. ntIm. 4~
...

I D. Enrique Venegas Villanueva, del regimiento Lanceros f . Ci~cu!ar.· Excmo..Sr.: El R:y (q. D. g) se ha ser~
de España, al de Farnesio. VIda dIsponer que los Jefes y oficlales de Artillería com.

~ Luis Faurié Gómez, del II.Q depósito de reserva, al prend.i.dos en la siguiente relaci6n, que principia con dl'n'.
regimiento Lanceros de España. Francisco .Chavarte y Galzusb. y termina con el segnn,:Oo

» Mariano SantiuCl'o Guerrero, del cuarto depósito de tenieni:c (E. R.)'D. Marcelo Valladolid y Terradillo. pa
reserva y aln~no de la Escuela Superior de Gue- sen á los destinos y situaciones que en la mismn. Se l·'s
rra, al II.o depósito de reserva, continuando en di- sefíaIa.
cho centro de enseñanza. De real orden 10 digo á V. E. para su conoc:mic:1to '7

:t Gustavo Gómez Spencer, del regimiento Cazadores de áemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
Treviño, al de Alfonso XII. drid 24 de febrero de 1910.

~ Andrés Sáez Jáuregui, de la Subinspección de la sexta ,.. \:. '\. •
regi6n, al regimiento Cazadores de Trevi110. Señor...

) Francisco ManelIa Corrales, excedente en la primera ..." ;:~',

región y en comisión en la Inspección genera..1 de
las Comisiones liquidadoras del Ejército, cesa el:
dicha comisión.

,. Ram6n Mora-Figueroa y Ferrer, del regimiento Caza
dores de Alfonso XII, al primer dep6sito de caba
llos sementales.

:o José Eady. Triana, del primer depósito ele caballos
sementales, al cuarto depósito de reserva.

Primeros tenientes

•
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8 capotes.
72 servillctas.
I]7 toallas.
38 elelantales (de Ultramar).
1 1 camas (Mercadal)
1I lonetas.
36 calzoncillos.

290 kilogramos de lana.

236 calzoncillos.

Al de ('-"" 1
_ ..dIZ.

7~ sábanas.
16 delantales (de Ultramar).

Al de Algeciras:

6 delantales (de Ultramar).

Al de Palma de Mallorca:

4 camas completas para olicial.
84 sábanas.
49 cabezales.

672 fundas ele cabezal.
58 mantas.
38 cubreéllll:las.
51 telas dc colchón,
25 camisas.

25 febrero 1910698

Madrid 24 de febrero de 1910.

SegundO$ tenientes (E. R.)

D. -\rturo L6pez y Marcos, del 10.° regimiento montado;
al regimi~nto ligero de Artillería, 4.° de campaña,
como agregado.

» J\Iarcf':io Valladolid y Termdillo, del 2.0 regimiento de
111ontaña, á la Comandancia de San Sebastián,

)0<1>----__.... .. _- ....' _" ........ -,-__...

D. Francisc:o Iturzaeta y Gonz,ilez, del 8.° regimiento I
mf',ntado, al 5·° . d P~'

» Ant.onio Got é Insausti, de la Comand~ncia. e , ..dl"

pIona, yen' ¿omisión en la d~_ .Meltll~_, al ,.0 regi"
miento montado, cesando en S....nacomisión.

140 cubrecamas.
216 telas de colchón.
17 1 camisas.
50 capotes.
70 camas (Mercadal).
70 lonetas.

3 [94 kilogramos de lana.

r :; 1 servilletas.
94 toallas.
5 deJantalps ~de Ultramar).

r05 calzoncillos.
79 camas (Mercadal).
79 lonetas.

1980 kilogramos de lana.

AZliAP,

Al de Zaragoza;

283 sábanas.
:3 t9 ~abe2ialu.
940 fti.nt:ías de cabezal.
320 mantas.
12 I servilletas.
607 toallas.

51 delantales (de Ultramar).
74 calzoncillos.

••••

DESTINOS

SeccIón de Ingenieros

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resóluci6n es esta
fecha, se ha serddo conferir el mando del tercer regimien
to mixto de Ingenieros, al córonel de este cuerpo D. Ra-
món Arizcún é Iturr~lde, en situación de reemplazo en la Al de Pamplona:
primera l·egión. 383 sábanas,

D al d 1 d' á V E . . t lj~ cabezales.
€ re al' en algo . -. para su conoClmIen o y 498 fundas ele cabezal.

uemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. l\Ia- 2,8 mantas.
drid 24 de febrero de 1910. ·1 7¡ cubrecamas.

AZ;)IAR i 07 telas dc colchón.
149 camisas.

Señor Capitán gener~l de la segunda reglOn. l\f .d·d d r b d o
la n. 23 le le rero e 191 .

Señores Capitán general de b. primera regi6n y Ordena· f
dar de p::tgos de Guerra. ------..,¡". .~.~.H.>_<....a:._ =_ _

AZNAR

- ,Remesas

------'--.....,;¡_...I/o-.....:--..

Dd P::trque ::t<1milli~tra:h'ode] m:ltcrial de hOf;pitales de 1bdrid
{¡ los ho~pita1es militares q,¡e se indiCan [¡ cQ:ltinuación:

.,* * •
RETIROS

Seccion de Sanidad Militar
MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El- Rev (q. D. g.) ha tenido á. bien apro"
bar el presupuesto c1e 525 pesetas, f.?r1?-ulado en acta de 
28 del mes último por la Junta econ.o~llca d~l Parque.d.e
Sanidad Militar, con objeto de adqUlnr un drafragma tnS

para radiografí:l (Rotax universal); cuyo citado import.e
será cargo á las 80.000 pesetas co~signada~ en la nota pr;4
mera del capitulo 10, artículo 3" ~Hospltales~, del VI"
gente presupuesto de Guerra. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 23 de febrero de 1910.

AZNAR

Señor Capitán general de la primera región.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad ::\Iilitar.

Excmo. Sr.: Et Rey (q. D. g.) se ha servirlo conce~<;l'

el retiro para esta corte) al veterinario primero D. Juhán
Alonso Goya, que sirve en el quinto regimiento montado
de Artillería, por haber cumplido la edad para obtenerlo
el dfa. 16 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.' . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conoclmlen~oy
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anOS.
Madrid 24 de febrero de 1910.

5,; telas de colchón.
131 toalbs.

Al de Córdoba:

Al de Granada:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda reglOn y de
Baleares y Ordenador de pa¿os de Guerra.

SeLclfin. ~e ltlminísfración HilItnr
l'iATERIAL DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: Por conn~niencia del servicio, el Rey
-~q. D. g.) ha teniclo á bien disponer que For 'el Parque
admi'nistrativo del material de hospitales de esta corte,
se remesen á los hospitales militares que se citan á con
tinuación, las ropas y efectos que se detallan para com
pleta:: sus dotaciones regl;¡ml'ntarias; verificándose el
transporte por cuenta del E:::t;ldo y con cargo al capítu
lo 10.°, artículo 4.° «:Transportes militares», del vigente
pre.~apuestode este departamento. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 1910.

R cabez:: ~r.~L
('46 [Ull<;(h d<' cabezal.

2 man',c1cO', :AZNAR

Al ele M5]ag3:

la capotes.
7 manteles.

.JO delantules (ele Ultramar).

Señor Capitán general de la prirr:era región.

SeÍíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra "!
Marina y Of~enador de pagos d~ Guerra.
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SeccIón de JusticIa 9 Asuntos generales
CRUCES . ...• '.",

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Asamblea de la Real.y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Jesús Sánchez Parra y ter
mina con D. Juan Jiménez Gómez, las condecoraciones de

la referida Orden que se expresan, con la antigüedad que
respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
cii'~d 23 de febrero de 1910.

Señor Preside;~te del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Relaci6n que se cita
,

JI ANTIGÜ1t~AJ)
..

I

IArmas 6 cuerpos Empleos N014.BRf.S Condecorli!ciones -1==-
D:fa Mes Af.lll.. --- ----Infantería ••. "•• " t ... "",, " "" ." ." •• " • Comandante.••. D. Jesús Sánchez Parra ..••••••••••••••••••• Placa ••••• 1/.,,"" I2 marz<t. Lg00t

Idern •..•••.•••••••••••••.•••••.. Otro ......... :. » Federico Rabadán Malina •••••••••.•••••• Idem ••••••••• , I I agosto .lgoS:
Iclero." " .""",,.,,"",," "."",, .. " , "" """ Otro.••••••.••. ,. Luis de Castroverde Llodrá•••••••••••••• Iclern •••••••••• 20 ídem.. I~o8

Idern ..•••.•••.••..•••.••.•••.•.. Otro. """ •••.••. » Augusto Armada Betancourt.............. Idem ............ 16 nobre. I9l~
Idern ••••.••••••••••..•.••..•.... Otro........... » Rarn6n Navarro L6pez.•••••••.•••••••••• Idem •••• "f'~'" I6 julio. 1909"
Idem, ............................ Otro...•••..•.. ,. José Lavandera Peral .••.•.•••••••••••••• Idero ......... ,. JI agosto Ig09
Idern •••••••••••••.••••.•••••..•. Capitán•.•.••.. ) Manuel Bartolorné Rodríguez ••••••••••••• Idero •••••••••• 5 marzo. I90~

Idern ••.••••••••.•..•••.•.••. ·.... Otro ....•.•.••. » José Raya HeTnández .................... Idern .......... /l '27 febro. I909l
Caballería..••.•.•..••.••..•••.... Comandante.... ) Francisco Muñiz de Santiago••••••••.•••• Idern .......... 3I julio.. 1909
Artillería.•••••.•.•...••...••.•... T. coronel...... » Antonio Villarnil Marracci... ,. '" .••••••• Idem •••••••••• 30 e1lero. Ig~9'

ldern .. '" ••.••....••.•...•.•.•. _, Otro ....... .-. » José del Pozo Carnpan6n •••••••.•.••••••• Idern ••.••••••• 2I jU1:ÚO.. Ig09-
Ingenieros .•.•.••••..•........... Otro.•....•.•.. , Francisco Jirneno Ballesteros •...•.••••••. Idern •••••••••• 13 nobre. .lg0g
Carabineros .••.••.••..•.....•••.. Capitán ........ , Luis Bauza Perera .••..•.•.•..••••.•••••• Idern •••••••••• 60cbre. Ig09-
Guardia Cívil. ..........•.....•... Otro........... ) Pedro Carrasco Aller...•.•.•..••.•••••••. Idero.• "•• "...... 24 junio.. 19°9
Idern .•.•••.........••.•..••.. '" Otro........... ) Antonio Izquierdo Heredia.•..••••.•..••• Idern •.•••••••• 3' ocbre. 190Y
Idern .•.••.••••.••.•.•.•••..•.•. Otro..••••.•••. •» Celso Serrano Rubio •.•.•.••.••••••••••• Idern •••••••••• 8 ídem.. Ig0')
Infantería ..••..•••..•.•.....•.... Comandante..•. » Jesús Sánchez Parra..................... Cruz.•. .••••.•• 23 sepbre 18g2:
Idern .••••.••..••.••.•••..•..•... Otro........... ». Augusto Armada Betancourt. .••..••.•••• Idern •••••••••• r6 nobre. I8gS.
Idern •.•...••..••..••.••.•••.•.•. Otro........... )) Nicolás Rodríguez-Arias Carbajo ••••.••.•• Idern •••••••••• 20 enero. Igo7
Ielern .•.•.•••.•.••...•••.••••.••. Capitán .•.•.•.. » Manuel Bartolonié Rodríguez.••••••.•.••. Idern •••••••••• 5 r..'larzo. I893
Idern .•..• : •••..••....••..•...... Otro ..•••••••.. » Juan Pineela Manresa..................... Idern •••••••••. I2 rnllVO. 1899
Idern ....•••••...•...••..•.••...• Otro.•...••.••• » Angel Peñalva Jirnénez................... Idern •••••••••• 21 dich:,:,e Ig04
Caballería........................ Otro.•••.••••.. , Luis Alvarez Montesinos .••.••.••••.••••• Idern •••••••••• 28 agostO' J90<)
Idern ......•..•••..•.......•...•. Otro......••... ) Luis Cid Pamba......................... Idern ••.••••••• 25 sepbre 1(j«.'9
Artillería.......••..•...•.•....••. T. coroneL .... )) Antonio Yillarnil Marracci •••...••.••..•.• Idern •.•••••••. 30 enero. l~
Idern ..•...•.•.••.••.••..•....... Comandante.... » Enrique Martín Torrente..••.••••.•.••••• Idern •••••••••• 3l agosto Ig01'
Idern •.••....•.••.•.....•......•. Otro..• ........ » José Núñez Rivadulla ...•••...•• , •..•.••. Idern •.•.·•••••. 22 junio.. Ig08:
Idem ..•••.•......•••.•......••.. Capitán........ ») Julio Mejón Herrero ..................... Iclern ••..•••••• I dicbre Igo1'
Idern ..•..................•.••... Otro...•...•... » Francisco Bustarnante Aguirre............ Tdern •••••••••• 3 agosto Ig09
Ingenieros .•.•...•.•... '.' ........ Otro........... ,. Antonio Cue Blanco ...••.•••••.••••..••• Idern •••••••••. lO ocbre. I90S
Idern ..............•..•••.. , ...•. Otro...•.•.••.. ) Miguel Cardona Juliá ............' ••.•.•.• Idern •••••••••• 28 sepbre Ig09
Carabineros •.•....•...•.••••...•. Otro,.: .•.•..•• ) Víctor Servan Collado..••.•••••••••••.••. Idern •••••••••• 10 abril. . Ig09
Idern ..••.••...•••......•...•.... Otro...••..•... :> Eduardo Romero Machac6n .••.•••••••.•. Idem •••••••••• 27 ocbre. Ig0S-
Inválidos.....•....•.............• Otro.•.•.•.•.•• , Juan Jirnénez G6rnez..................... Idern •.•..••••• 4 agosto Ig01.-

AZNAR

Madrid 23 de febrero de IglO.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 6 del mes actual, promovida po~ el ge
neral de brigada D. Fernando Carbó y Díaz, en súplica
de que se le autorice para usar sobre el uniforme la me
dalla de pro de la Cruz, Roja Española; y acreditando en
debida forma hallarse en posesión de la misma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 de septiem
bre de 1899 (C. L. núm. 183).

·De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1910.

Señor Capitán' general de la octava regi6n.

Señor Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á

este Ministerio en 11 del actual, promovida por el capitán
de Infantería D. Juan Merino Tejada, en súplica de que se
le autorice para usar sobre el uniforme la medalla de oro
de la Cruz Roja Española; y acreditando en debida forma
hallarse en posesi6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha te-

nido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dis..
puesto en la real orden de 26 de septiembre de 1899
(e. L. núm. 183).

pe la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 1910.

Se~or Capitán general de la sexta región.
3t:*~ _..• '.<' ...• 1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la 'Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, s:e ha dignado conceder á los jefes y
oficiales de la Armada comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Manuel Pasquín Reynoso y
termina conD. Antonio Pavón Bayo, las condecoraciones
de la referida Orden que se expres¡¡.n, con la antigüedad
que respectivamente se les señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 1910.

, AZNAR

Señor Presidente oel Consejo' Sup.remQ o~ Ouerr~ y,
Marina.
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, Relación que se cita.

ANTIGÜEDAD
RmplOOl Condaoo.r&clonOll

---Día Arel! AflQ
1-------11-

General •••••••••.• , Cepitán de fra-
Id T Iolata.•.•••••• D. Manuel Pasquíll Reynoso. • • • • • • . . •• . ••.•... Placa ••.•..••••.
1 tim............... .te navio l,a.. »Eduardo Gonz1l.lez Vial rdem .
ngemerca Jefe d~ 1,1'.... :. Salvador de Turre8 Cartas Idero: .••. :::.. : :

Idem Otro ;, Pedro de Costales y Garcia Jovellnnos rdero •.••.......
General T.te do lI1avío .• / ;, Joaquín &avedra MSl'Tdalen" CruzId.Q ,:;:) lA! ...... , ••••••• 11 11 • • "'1 •••• 11 ,1 •••

Idero. • • • • • • . •• •• • • t~ ..•..••. -, » José Ristori Rengifo. . • . . . . . . . . • . • • . . . • . . . . .. Idem. - ••.. : ....

d
em ••••• - ••••••••. Otro.... •• .•. »Joaquín Ortiz de la 'forre ••.•••••.•. ' .. • . . .. Iclem.....•.•....

1 em.••.•.••.••••• OLro ••• A..... »Salvador Cnrvia Caravllca ...•..•...••...•.... Idem.......•..•.
idOlm ~tro .•••••••• »Roberto López .Barrill•.•.••..•.•..••......•.• Iclero ..•...•.•.•
l~genlerca efe de LA.... ;, José Galvaohe Robles Idem .

em ...•••••.••••• Otro..... » Antonio del Caotl'llo A~ola fd"1 t t f d!"'1'1' '.. • '" " • 10 ti '" .'" I • " •••• " , " " uID"" " • " " " " " " "
n an er ~ eJ.!l.a~.ct~a. l.~te~iente Antonio Pavón Bl1yo Idero :

20 diobre 1908
1:\0 junio. 1909
14

l
ootbre 1898

5 dicbre 1909
14 mayo. 1907
8/ enero. 190\;1
8 julio. 1909

15 sepbre lHfi9
7 nobre 1909

15 oebre. 19t19
2 nobre 1009

25 junio. 1905

--:'l1Mhid~~:~2::3:-d:-e"':f~eb:-M''';'''''Q-d'':'e.~19~1''':'O-t _':"_~~"""k"'''''''t':,....tC''*,'''.('''''__'••_''''J''''''''''''''''''J'''_'''''''' ---......-----...:.;,.A....::.----
'*' .nZNAtt

!f.**

AZNAR

DESTINOS "

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la quinta y séptima re
giones.

AZNAR.. ~ .

Señor Provicario general Castrense.

Señores Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla, Capitán general de la primera
regi6n, Gobernador militar de Melilla y plazas meno
res de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el comandante de Infantería D. Francisco Alvarez
Ponte, ascendido á este empleo por real orden de 5 del
actual (D. O. núm. 28), continúe prestando sus servicios,
en comisi6n, en el Colegio de María Cristina para huér
fanos de la Infantería, hasta la terminaci6n del curso aC
tual, con arreglo á lo determinado en el arto 71 del regla~
mento orgánico de dicho Colegio, aprobado por real or"
d~n de 3 de diciembre de 1908 (C. L, púm. 227)·

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos re
mitida por V. E. á este Ministerio en IO del mes actual,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los capella
nes primeros del Clero Castrense, ascendidos á dicho em
pleo por méritos de campaña según real orden de 8 del
mes próximo pasado, ~. Marcelino Blasco González y don
Le6n Velilla L6pez, continúen prestando servicio en sus
respectivos destinos, regimientos Infantería del Rey nú
mero 1 y León núm. 38, en vacantes de segundos, que
dando en situaci6n de reemplazo'y percibiendo la dife
rencia de sueldo por la nómina de la plaza de plantilla
que cubren, hasta que existan vacantes de- su categoría,
confQrme á 10 prevenido en la real orden circular de 13
de junio de 1908 (D. O. núm. 133).

De real orden10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 23 de febrero de 1910.

reserva y afecto para el percibo de sus sueldos á la Co
mandancia de Salamanca, por fijar su residencia en Villa
vieja, de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 19IO.

. .

Seccl6n de IDstrucclóD, ReclutamIento 9Cuerpos dIversos
,~¡¡¡ ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de ascenso que V. E.
cursÓ á este Ministerio con fecha 12 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el empleo de capi
t:ín (E. R.) al primer teniente de Carabineros de la propia
escala, D. Marciall\1oreno Resano, por ser el más antiguo
de los de su clase, hallarse declarado apto para el.ascenso
y c0rresponderle obtenerlo por la ley de 24 de diciembre
de 1902 (C. L. n'(Ím. 288); debiendo disfrutaren el nuevo
empleo la efeetividad de 8 de enero pr6ximo pásado, que
es la que ha sido asignada por real orden circular de 5
del corriente mes (D. O. núm. 28) al de Sil mismo em
pleo del arma de Infantería, D. José Villanueva Martín.
Es asim.ismo la voluntad de S. M., que el citado ca
pitán D. Marci¡d Moreno ResanQ quede en situaci6n de

Señor Director general de la Guardia civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

•••

~ tt¡¡i :;.;:;:. EStADO.. CIVIL'
.. ~x~~.Sr.: Vista la ip.stancia que V. E. curoo á este
M1il.I~teno con su escrito de 19 de noviembre último, pro
mOVIda por bl guardia de ese cuerpo, Vicente Garrido
l\~0ral, en súplica de rectificación de fecha de su naci
'miento; teniendo en cuenta que según la primitiva filia
ción del interesado, que concuerda con su partida de
bautismo, éste nació el 14 de septiembre de 1858 en lu
gar de igU?1 día y mes de r859 como ha venido figuran
do, sin duda por error cometido en oficina militar, hallán
dose por tanto comprendido en la real orden circular de
25 de septiembre de 1878 (e. L. núm. 288), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por el Conse
jo Supremo .de Guerra y Marina en 18 de enero próximo
pasado, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado por el
recurrente y disponer que se lleve á cabo la correspon-

. diente rectificación en todos sus documentos militares,
asignándole como fecha de su nacimiento la citada de 14
d~ septiembre de 1858 que le corresponde, y consignán
dole que el nombre de su madre es el de Encrracia en lu-
gar del de Maria. '"

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de Ig10.



D. O.núm. 43

-
De la de S. :M. lo digo á \r. E. para su conocimiento y

efectos c~)llsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 'lúas.
Madrid 23 de febrero de Igro.

AZNAR

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y General Presi~

dente de la.Asociación del Colegio de lI.faría Cristina
para huérfanos de la Infantería.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones ,de este Ministerio

y de las Dependencias ·oontrale8

Sección de Infanterfa
ASCENSOS .'. T 'j' .

'AZNAR

~**

LICENCIAS

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

~. t.-':-J...c,..,
.-ll .". ~

1:1 Jefe de la Be(JClón•.

Enrique (:respo y Zazo. 5:'''~1

1to * '"

Señor.: •

Cireztlar. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de fe!Jrero de 1894 (C. L. núm. SI),
el corneta y los tambores que figuran en la siguiente re
lación, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se les promueve al empleo de cabo de cornetas y de tam- .
bares respectivamente. . .

Dios guarde á V•.. muchos años. Madrid 23 de fe..
brero de 1910.

"',' ~ '.C' • DESTINOS, ,._.' w.~ ,!"."
Gradar. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra Sé

ha servido disponer que los cabos de cornetas y de tam
bores que figuran en la siguiente relación, pasen desti
nados á los cuerpos que en la misma se les señalan.

Dios guarde á V .•. muchos años. Madrid 23 de
febrero de Ig10.

Relaci6n que se cita, ,r?".~ ~ ~"1

A atibo 'de cornetaS

José Mañas Herráez. del regimiento' Las Palmas núm. 66.

A callos de tambores

Vicente Rey ViUadoniga, del regimiento del Príncipe
núm. ~.

Anastasia GarcÍa Pérez, del regimiq:nto de Le6n nam. 38.
José Salgado Morandeira, del regimiento de San Fernan..

do núm. 11.

Madrid 23 de febrero de 1910. Crespe

~**

REDENCIONES

,.,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Casi
miro Gaspar Tobajas, vecino de Cariñena (Zar~oza), en
solicitud de que se le conceda autorizaci6n para redimir
del servicio militar activo á su hijo Juan Gaspar Be.nito,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley de
reclutamiento.

De reªl orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de Igro.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el anticipo de licencia para pasar al extranjero y via
jar en buques mercantes, concedido por V. E. durante el
mes de noviembre último, en virtud de las facultades que
le otorgan las disposiciones vigentes, á los individuos suje
tos al servicio militar comprendidos en las relaciones que
remiti6 á este Ministerio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 19 ro.

AZNAR

Señores Capitanes generales de las regiones y de Canarias
y Baleares.

j'.

'AZNAR

:AZNAR

* * *

: i A..~ ,

Jl1 Jefe de la Sección.
Enrique Crespo y Zazo.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera~ sex
ta. séptima y octava regiones, Baleares y Canarias, Co
mandante en Jefe de las fuerzas del ejército de opera
ciones en Melilla, Gobernador militar de Melilla y
plazas menores de Africa y Ordenador de pagos de.
Guerra.

R.elaciónque se tita ,~;'.' r' ... t1F" ;;

Cabos de cornetas .. ¡.".,.

Rafael González Exp6sito, del batallón Cazadores de
Barbastro ntím. 4, al regimiento de Mah6n n6.m. 63.

José Mañas Herráez, ascendido, del regimiento Las PaJ
mas núm. 66, al de Guipúzcoa núm..53.

Juan Santiago López, del regimiento de Mah6n mim.63,
al bata1l6n Cazadores de Barbastra núm. 4.

Cabos de tambores

Crespo

Vicente Rey VilIadoniga, ascendido) del regimiento del
Príncipe núm. 3. al de Inca núm. 62.

Anastasia García Pérez, ascendido, del l'egimiento de
Le6n núm. 38, al de Vad-Rás nlÍm. 50.

José Salgado Morand(')ira, ascendido, del regimiento de
San Fernando niím. Ir, al de Mah6n mím. 63.

Madrid 23 de febrero de 1910.

------ --••, , __W__IIIlU••iA""'.".ÍII·_._••__,e.II

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promQvida por José
Vicente Herrero Sania, vecino de Ribarroja (Valencia),
en solicitud de que se le conceda autorizaci6n para redi~

mil' del servicio militar activo á su hijo José Vicente
Guardiola, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar di
cha petición, con arreglo á las prescripciones del arto 174
de la ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de Igro.

-tt •

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Rafael
Bentín Grave, vecino de Santiago (Coruña), en solicitud
ele que se le conceda autorizaci6n para redimir del ser·
viCio militar activo á su hijo Rafael Bentín Santomil, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar. dicha petici6n,
Con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley de
reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1910.

Señor Capitán general de la octava regi6n.



El Jefe de la Sección,
Vicente A-Iarquína.

•••

:TALLERES QEL QEPOSITO P.E LA GUERRA

El ¡efe de la Sección,
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de l~ primera y
cuarta regiones.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
quinta regiones, Comandante general del Real Cuerpo
de Guardias Alabarderos y Ordenador de pagos de
Guerra.

SeccIón de InstrucclóD, Reclutlimlento , cuerpos dIversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia, D. Félix Negrete RabeIlo, y del certificado
facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra le han sido concedidos quince días
de licencia por enfermo para Barcelona, los cuales empe.
zarán á contarse á partir del día 9 del corriente.

Dios :uarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de fe·
brero de 1910.

25 febr{¡}·ro 1910 . Ú. O. lldtrt. 4S ::1
Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra : .j~

ha servido disponer, que el soldado del regimiento Caza.
dores de Lusitania Gregario Villarrubia y García, y el de
igual clase del regimiento de Almansa Juan Antol Expó-
sito, pasen á prestar sus servicios al escuadrón de Escolta
Real, por haberlo solicitado y reunir las condiciones re
glamentarias.

Dios guarde á V. .. muchos años. Madrid 24 de fe.
brero de 1910.

El Jefe de lll.@aceión,
,VicefdtJ. 'Marqu[!UZ.

SeccIón de Caballerla
DESTINOS
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Señor••• _.'

Excmos. Señores Capitán general de la primera región,
Ordenador de pagos de Guerra y Señor Director de la
Escuela de Equitaci6n militar.

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado del regimiento C::aza
dores de Villarrobledo José Fariñas y Callero, pase á pres
tar sus servicios en la Escuela de Equitación militar.

Dios guarde á V•.. muchos años. Madrid 24 de fe·
brero de 1910.

r-. ~'" '"':" .~' :............ '.' '''"-T

~ ,\",": • I.;t. v....... "'t

Señor..•

Excmos. Señores Capitán general de la primera región,
Jefe de la Escuela Central de Tiro y Ordenador de
pagos de Guerra.'

Gl'cular. El Excmo. Señor Ministro de la Gueaa se
ha servido disponer que el soldado de la sección de Caba
llería de la Escuela Central de Tiro, Ricardo de la t:al1e
González, vuelva al regimiento Húsares de la Princesa, de
donde procedía, y que el de igual clase, del de Cazadores
de Lusitania, Eugenio Lorenzo Moreno, pase oí ocupar su
vacante en la citada Escuela; verificándose el alta y baja
correspondiente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V ..• muchos años. Madrid 24 de fe·
brero de 1910. .

El Jefe de 1& Seccción,
:'.t~c Vicenk. 'Marquina.


